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PROYECTO OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION, 

RESPECTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024. 

 

La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la 

Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 26, 74, fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 numeral 4 y 38, numeral 

1, incisos c) y e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos emitió el Acuerdo para el proceso de discusión y en su caso aprobación 

del Plan Nacional de Desarrollo que tiene por objeto establecer el procedimiento 

que llevará a cabo la Cámara de Diputados para el análisis, discusión y, en su caso 

aprobación del citado Plan Nacional, bajo tales antecedentes, esta Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción, emite la siguiente opinión, conforme a los 

siguientes: 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral 

a través del cual se facultó en forma exclusiva a la Cámara de Diputados para 

aprobar el Plan Nacional de Desarrollo que presente el titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

 

2.- El 16 de febrero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley de Planeación, mediante el cual se armonizo la legislación secundaria con la 
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precitada reforma constitucional y se establecieron las bases legales para el 

ejercicio de la atribución de la Cámara de Diputados respecto del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

3.- El 26 de abril de 2019, se publicó en Gaceta Parlamentaria y aprobó por el Pleno 

de la Cámara de Diputados el Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, relativo al proceso de discusión y en su 

caso aprobación del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

4.- El 30 de abril de 2019, la Secretaría de Gobernación remitió a la H. Cámara de 

Diputados el Plan Nacional de Desarrollo que presenta el Ejecutivo Federal. 

 

5.- Con fecha 30 de abril de 2019, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turnó a esta Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de acuerdo a su 

competencia, el precitado Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 para su estudio, 

análisis y opinión. 

 

6.- El pasado 8 de mayo de 2019, se envió por vía digital a las y los integrantes de 

esta Comisión, el multicitado Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, para que en 

caso de que tuvieran alguna observación o comentario, fueran remitidas a la 

Presidencia de la Comisión. 

 

7.- El 16 de marzo de 2019, se realizó el Foro de audiencia pública relativo al análisis 

del Plan Nacional de Desarrollo en lo que corresponde al ámbito de su competencia 

y particularmente se refrendaron las 60 prioridades que integran una Política 

Nacional Anticorrupción. 
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II.- MATERIA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN Y METODOLOGÍA DE 

ANÁLISIS 

 

Considerando que conforme al Artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones son órganos constituidos por el 

Pleno de la Cámara de Diputados para la elaboración de dictámenes, informes y 

opiniones que contribuyen a que la Cámara cumpla con sus atribuciones 

constitucionales y legales, en este caso, el ejercicio de la atribución exclusiva de 

aprobar el Plan Nacional de Desarrollo conforme a la fracción VII del Artículo 74 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las disposiciones 

aplicables de la Ley de Planeación, es que esta Comisión formula opinión respecto 

del ámbito de su competencia a fin de realizar un análisis objetivo y exhaustivo que 

coadyuve al cumplimiento de la atribución constitucional de la Cámara de 

Diputados.  

 

En tal sentido, dado que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 a esta Comisión para el ámbito de la materia de 

su competencia, es que se señala la siguiente metodología para efectos de 

formulación de conclusiones a manera de opinión: 

 

1.- En primer término, precisar el eje temático del comentario u observación, sea 

que se trate de Política Interior, Política Económica, Política Social y Política 

Exterior, en caso de que se considere que se trata de un tema transversal se hará 

la anotación correspondiente. 
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2.- En segundo término, se hará referencia al rubro del Plan Nacional de Desarrollo 

y su anexo, de que se trate, para el caso de que el precitado Plan no contenga 

expresamente el tema propuesto se incorporará en el rubro con el que guarde mayor 

coincidencia y atinencia. 

 

3.- Posteriormente, se realizará la observación o comentario que corresponda, al 

efecto se procurará formular un señalamiento sucinto y concreto.  

 

4.- Se expondrán las razones argumentos, razones o justificación a juicio de quien 

formula la observación o comentario realizado. 

 

5.- Se relacionarán los comentarios y observaciones que fueron recibidos por escrito 

en esta Comisión, así como los foros y audiencias realizados con motivo del análisis 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 

6.- Finalmente, se formularán las conclusiones pertinentes a las que arribe esta 

Comisión con motivo de las observaciones, comentarios recibidos y de los 

resultados de los foros y audiencias públicas. 

 

III. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS RECIBIDAS EN LA COMISIÓN 

 

En este apartado se relacionan y describen las observaciones y comentarios 

recibidos por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, mismos que se 

acompañan como anexo de esta opinión, los cuales se glosan a continuación:  
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1.- Con fecha 13 de Mayo de 2019, se recibió por parte de la Diputada Gloria 

Romero León, integrante de esta Comisión y del Grupo Parlamentario del PAN, 

documento de observaciones, que se anexa al presente y que sucintamente 

propone que se reestructuren conforme a la Ley de Planeación ambos documentos 

presentados en la gaceta parlamentaria de fecha 30 de abril, en los que basan sus 

observaciones; que los diagnósticos no presentan metodologías; que el primer 

documento no define objetivos, estrategia, líneas de acción, indicadores y metas; 

que el PND genere estrategias para fortalecer el cumplimiento de los objetivos del 

Desarrollo Sostenible (conforme al Quinto Transitorio de la Ley de Planeación 

publicada en el DOF del 16 de febrero 2018). 

 

2. Con fecha 16 de mayo de 2019, de parte de la Diputada Martha Elisa González 

Estrada, Secretaria de esta Comisión e integrante del Grupo Parlamentario del PAN, 

en sentido negativo en virtud de que carece de la estructura establecida en el 

artículo 23 ter de la Ley de Planeación. 

 

3. Con fecha 17 de mayo de 2019, de parte del Diputado José Luis Montalvo Luna, 

Secretario de ésta Comisión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, en donde una vez considerado particularmente lo referente al derecho a la 

información, la Transparencia y al Sistema Nacional Anticorrupción, concluye en 

sentido positivo la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

4. Con fecha 20 de mayo de 2019, de parte de la Diputada María Marcela Torres 

Peimbert, Secretaria de esta Comisión e integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, propone la aplicación de criterios de políticas públicas y 

centra la revisión en el documento que, si bien se publicó en la Gaceta 
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Parlamentaria, no es el que corresponde al Plan de Desarrollo Nacional remitido por 

el Ejecutivo y turnado por la Mesa Directiva. 

 

5. Con fecha 20 de mayo, de parte del Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, 

Integrante de esta Comisión y del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

refiere que el documento del Plan Nacional de Desarrollo no realiza un diagnóstico 

adecuado y que requiere se adicionen otros elementos, tales como la Política 

Nacional Anticorrupción, y el Plan Estratégico 2018-2022 y se extiende en el análisis 

del documento que no contiene el Plan Nacional de Desarrollo remitido. 

 

IV. FOROS Y AUDIENCIAS 

 

En este rubro se relacionan los foros, audiencias públicas y reuniones, que en su 

caso realizó esta Comisión con motivo del análisis del Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, mismos que se describen a continuación: 

 

1.- Con fecha 20 de mayo de 2019, se realizó el foro titulado FORO DE 

PARLAMENTO ABIERTO PARA EL ANALISIS Y DISCUSION DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024: POLITICA, GOBIERNO, AUSTERIDAD 

EN LA FUNCION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION, que tuvo la 

participación de 12 COMISIONES ORDINARIAS: JUSTICIA, PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, SEGURIDAD PUBLICA, RELACIONES EXTERIORES, 

ASUNTOS DE FRONTERA NORTE, FRONTERA SUR, ASUNTOS 

MIGRATORIOS, DEFENSA NACIONAL, MARINA, GOBERNACION Y 

POBLACION, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION Y DE VIGILANCIA DE LA 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 
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PARTICIPARON 23 PONENTES DE DIVERSAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, 

PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA. Para ello, se ANEXA LA 

RELACION PONENTES Y LOS COMENTARIOS MANIFESTADOS POR 

DIVERSAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS. 

 

La controversia principal, aunque de forma, fue la publicidad de dos documentos 

aparentemente distintos y/o complementarios publicados en la Gaceta 

parlamentaria del 30 de abril, se precisó que el único documento turnado por la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados es el que contabiliza 64 páginas y sobre 

él, es que hay que formarse opinión, sin menoscabo de opinar sobre los que cada 

participante considere. 

 

En este aspecto, algunas opiniones fueron en el sentido de complementar los 

documentos en uno solo. 

 

Las deliberaciones de fondo consistieron, por un lado, en que el documento de 64 

páginas, en general corresponde a una nueva visión y forma popular de exposición 

del Plan del Nuevo Gobierno, y que aborda los rubros fundamentales y prioritarios 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el 

desarrollo de la nación, en particular, se coincide que el aspecto central por lo que 

a nuestra temática compete, es que pone el centro del actuar gubernamental el 

combate frontal a la corrupción. 

 

Por otro lado, se señaló que el diagnóstico no está debidamente fundado, que los 

ejes generales no impulsan el desarrollo nacional, que no establecen objetivos 
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específicos ni indicadores ni estrategias para implementarlos y tampoco se señalan 

los recursos presupuestarios correspondientes y que no se ajusta a la Ley del Plan 

de Desarrollo. 

 

Se anexan al presente dictamen, la relación de ponentes convocados y el resumen 

de opiniones. 

 

V.- CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN 

 

Con base en el Artículo 21 párrafo tercero de la Ley de Planeación que a la letra 

dice: 

 

“La aprobación del Plan por parte de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, consistirá en verificar que dicho instrumento incluye los fines del proyecto 

nacional contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de que el Plan Nacional de Desarrollo no los incluya, la Cámara de 

Diputados devolverá el mismo al Presidente de la República, a efecto de que dicho 

instrumento sea adecuado y remitido nuevamente a aquélla para su aprobación en 

un plazo máximo de treinta días naturales” 

 

Asimismo, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, establece que: 

 

“… la reforma al primer párrafo del artículo 21 entrará en vigor el 1o. de octubre de 

2024, por lo que el Presidente de la República que comience su mandato el 1o. de 
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diciembre de 2018 enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar el último día hábil de 

abril del año siguiente a su toma de posesión.  

 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión convocará, en caso de ser necesario, a un periodo 

extraordinario de sesiones de la Cámara de Diputados para que ésta apruebe dicho 

Plan, en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de que haya recibido el 

referido Plan por parte del Ejecutivo Federal.” 

 

Dicho lo anterior, quienes integramos esta Comisión Dictaminadora procedemos al 

análisis correspondiente: 

 

1. La Presentación reúne los preceptos fundamentales que guían la acción 

gubernamental y no son contrarios o divergentes de los fines del proyecto 

nacional contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Debemos destacar que el lenguaje, sin perder el rigor, es 

ampliamente comprensible, define y desarrolla conceptos como la honradez 

y honestidad, el no a un gobierno rico con pueblo pobre, el no actuar al 

margen, ni por encima de la ley, el construir una economía para el bienestar 

precisando que el mercado no sustituye al Estado y teniendo como 

perspectiva nacional, por el bien de todos, primero los pobres, sin dejar a 

nadie atrás, y a nadie fuera. 
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También se asume que no puede haber paz sin justicia y que en el ámbito 

internacional sigue vigente el principio de que el respeto al derecho ajeno es 

la paz. 

 

Ante el fenómeno creciente de la migración por hambre o por violencia debe 

actuarse superando desigualdades económicas y sociales. 

 

Se reafirma que la democracia significa el poder del pueblo y que es el 

camino que se profundizará, con ética, libertad, confianza. 

 

Estos preceptos compaginan ampliamente con nuestra Constitución. 

 

2. Por lo que corresponde a los apartados de Política y Gobierno, Política Social 

y Economía, son precisas las directrices y propósitos para el período sexenal, 

se describen y precisan los programas y proyectos relevantes que 

desarrollará este gobierno en cada uno de los apartados. 

 

      Corresponderá en su ejercicio la verificación de su implementación y      

avances. De igual forma son concordantes con los fines de nuestra 

Constitución. 

 

3. En cuanto a la Visión 2024, vale la pena resaltar alguna de las metas: “…una 

población consciente de su capacidad para modelar la historia, con una 

mejora radical en sus niveles de bienestar y seguridad con respecto a los que 

prevalecían en 2018, con instituciones saneadas, confiables y respetuosas 
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de las leyes y con una sociedad participativa e involucrada en el ejercicio del 

poder público. 

 

“El fortalecimiento de los principios éticos irá acompañado de un desarrollo 

económico que habrá alcanzado para entonces una tasa de crecimiento de 

6 por ciento, con un promedio sexenal de 4 por ciento. La economía deberá 

haber crecido para entonces más del doble que el crecimiento demográfico. 

De tal manera, en 2024 el país habrá alcanzado el objetivo de crear empleos 

suficientes para absorber la demanda de los jóvenes que se estén 

incorporando al mercado laboral. Los programas de creación de empleos y 

de becas para los jóvenes habrán surtido su efecto y el desempleo será 

mínimo; la nación contará con una fuerza laboral mejor capacitada y con un 

mayor grado de especialización. Ningún joven que desee cursar estudios de 

licenciatura se quedará fuera de la educación superior por falta de plazas en 

las universidades y ninguno estará condenado al desempleo, al subempleo 

o a la informalidad. 

 

“Después de un periodo de 36 años de deterioro sostenido, los salarios 

habrán logrado en un sexenio una recuperación de cuando menos el 20 por 

ciento de su poder adquisitivo, el mercado interno se habrá fortalecido y 

habrá en el país una mejor distribución de la riqueza y del ingreso. El grueso 

de la población podrá consumir algo más que artículos de primera necesidad, 

como sucede ahora. Nadie padecerá hambre, la pobreza extrema habrá sido 

erradicada, no habrá individuos carentes de servicios médicos o de 

medicinas y los adultos mayores recibirán pensiones justas y podrán vivir sin 

estrecheces materiales…” 
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Consecuentemente son concordantes con los fines de nuestra Constitución. 

 

4. Se adjuntan al presente las diversas opiniones que son divergentes con estas 

consideraciones con la finalidad de conocer las visiones diferentes que 

alrededor de este importante documento se tienen, tanto de los Diputados 

como de especialistas en la materia. 

 

5. Es de resaltarse que es la primera ocasión que la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión tiene en su competencia la aprobación del Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, las y los diputados integrantes de 

la Comisión de Transparencia y Anticorrupción emiten la siguiente: 

 

OPINIÓN 

 

Primero. - Se emite opinión positiva al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

por parte de la Comisión Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados 

en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión. 

 

Segundo. - Adjúntese a la presente opinión un anexo que contiene las propuestas 

de los legisladores integrantes de esta Comisión respecto del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024; las demás observaciones presentadas por ciudadanos y 

organizaciones a dicho Plan Nacional y en su caso, un extracto de las audiencias y 

foros que se realizaron. 
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Tercero. - Remítase a la Presidencia de la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos para los efectos conducentes. 

 

Así se acordó y votó en sesión plenaria de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de mayo de 2019. 
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Anexo I: Relación de ponentes convocados para el análisis y discusión del 

Plan Nacional de Desarrollo. 
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Anexo II: Resumen de las opiniones del análisis y discusión del Plan Nacional 

de Desarrollo. 

 

FORO DE PARLAMENTO ABIERTO PARA EL ANALISIS Y DISCUSION DEL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024: POLITICA, GOBIERNO, 

AUSTERIDAD EN LA FUNCION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION, 

RESUMEN OPINIONES DEL SEGMENTO 2 El Subsecretario de Gobierno de la 

Secretaría de Gobernación, Maestro Zoe Robledo, señaló que el diagnóstico en que 

se funda el Plan, está suficientemente motivado, teniendo redacción y propósitos 

congruentes, particularmente refirió que una de sus más claras aportaciones es el 

establecimiento de mayores contrapesos que propician una mejor relación entre 

poderes. Refirió que el eje de política y gobierno atiende los grandes temas 

prioritarios para impulsar el desarrollo nacional, logrando engarzar adecuadamente 

las necesidades de crecimiento e inversión nacionales con el ofrecimiento de 

garantías, particularmente las relativas al fortalecimiento del estado de derecho, que 

se plantea como objetivo en sí mismo. Apuntó que, en un régimen democrático, el 

Estado de Derecho se establece sin contradicción entre los derechos colectivos y 

los de las personas, refiriendo que a ello se debe que se dé énfasis especial en 

temas como las consultas popular e indígena y el fortalecimiento de la democracia 

sindical. Por su parte, Patricia Olamendi señaló que se está inaugurando un cambio 

de régimen, por lo que se debe buscar que la visión de la nueva administración vaya 

de la mano de las leyes con las que se conquistarán los objetivos trazado. Tomamos 

nota de sus planteamientos en el tema de combate a la corrupción: la necesidad de 

incluir programas de capacitación y evaluación del funcionario público, adoptar 

medidas para establecer sistemas apropiados de contratación de servidores 

públicos y licitaciones, incluyendo la difusión pública de las licitaciones y la 
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formulación previa de criterios de selección; la necesidad de un sistema eficaz de 

apelación y de respetar promover y proteger la libertad de investigar y difundir 

información relativa a la corrupción. 2 Pablo Daniel Cabada señaló que el Plan 

analizado no establece objetivos, metas y un sistema de indicadores, y aunque 

coincide en que se necesitan atender las causas de la violencia, señala que no se 

dice exactamente cómo se va a dar esa atención, considerando que no hay una 

propuesta clara sobre cómo se van a profesionalizar las fuerzas policiales ni que 

ocurrirá con las fuerzas armadas, temas que quizá correspondan más a las políticas 

públicas, programas y lineamientos específicos. En lo relativo a indicadores, señaló 

que es necesaria una estrategia integral de seguridad y una reconstrucción del 

Sistema Nación 3 no han funcionado, sino que han sido contraproducentes, pero 

señaló que es necesario integrar los derechos de los usuarios, sin considerarlos 

como adictos o consumidores, conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, haciendo hincapié en ver el consumo (particularmente de 

cannabis) como un tema de derechos, sin estigmatizaciones. Finalmente, Lourdes 

Morales Canales refirió que los planes nacionales de desarrollo son importantes 

porque de ahí se derivan presupuestos, acciones y los planes municipales, por lo 

que este documento debe utilizarse como herramienta que permita verificar cómo 

se están generando acciones y resultados. Considera necesario fortalecer los temas 

de archivos, fiscalización y evaluación, así como fortalecer y dignificar el servicio 

público, mediante servicio de carrera. RESUMEN OPINIONES DEL SEGMENTO 3 

Maestro Agustín Caso Raphael señaló que, en materia de auditoría del desempeño 

y evaluación de políticas públicas, los propósitos y aspiraciones establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo se deben alinear a la optimización de recursos, por lo 

que la programación se vuelve una clave para unir la planeación con el gasto. En 

este sentido señaló que, conforme a la estructura del Plan analizado, se presenta 
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una dificultad mayor para establecer la trazabilidad de recursos en las fases de 

asignación y ejecución de gasto. Por su parte, Gustavo Adolfo Roque López apuntó 

que los planes nacionales de desarrollo solían tener carácter indicativo, por lo que 

rara vez se cumplen, pero que el actual, constituye la ruta para la pacificación de 

México, pues los ejes generales y transversales del propio plan definen 

adecuadamente estrategias y objetivos para la paz, siendo el primer instrumento de 

este tipo en la historia de México que busca el fortalecimiento del tejido social. En 

lo relativo al combate a la corrupción, señala que los objetivos trazados a tal efecto 

permiten a la vez preservar la seguridad y respetar los derechos humanos. 4 Jorge 

Vargas Morgado señaló que la Ley de Planeación determina el formato del Plan 

Nacional de Desarrollo, pero que considera que el plan bajo análisis no contiene 

objetivos ni metas. En lo tocante a la guardia nacional, señaló su preocupación por 

no saber qué hará la Guardia Nacional y los demás cuerpos policiales, por lo que 

consideró necesario que el Plan incluyera lineamientos de profesionalización de las 

fuerzas armadas. Posteriormente Arturo Pueblita Hernández, señaló que el PND 

debe ser un documento del Estado mexicano en su conjunto, a través del cual se 

busque solución a los problemas nacionales. Al respecto destacó que debe 

reactivarse la procuración de justicia, teniendo una meta fija y muy bien determinada 

de recuperación del Estado de Derecho, lo que pasa por la profesionalización de los 

cuerpos judiciales. RESUMEN OPINIONES DEL SEGMENTO 4 La Dra. Leyza 

Fernández Vega hizo referencia al desarrollo de políticas públicas y gobierno digital, 

señalando que la innovación es un factor estratégico de la generación de valor, por 

lo que a partir del PND se podrá generar una agenda pública que involucre a la 

sociedad civil y el sector público, ante lo que propuso que exista una instancia 

articuladora de las políticas federal, locales y municipales para desarrollar políticas 

integrales que desarrollen claramente el documento de planeación bajo análisis. 
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Destacó la necesidad de contar con más y mejores mecanismos de participación 

social, que se fortalezcan incorporando indicadores medibles y cuantificables. 

Posteriormente, la Dra. Claudia Alonso Pesado señaló que el diagnóstico del 

modelo neoliberal contenido en el Plan, no plantea diferencias mayores a lo 

propuesto como metas y objetivos, pues no se fortalece la institucionalidad del 

sector social; apuntó que la nueva política institucional no diferencia la competencia, 

la concurrencia y la atribución por cada derecho humano, lo que considera una 5 

deficiencia. Señala que el nuevo pacto social, debe enfocarse en los derechos de 

todas las personas, transitando a una garantía de derechos humanos que se puede 

reforzar a través del establecimiento de indicadores. Finalmente externó que la 

ciudadanía se construye desde la niñez, siendo relevante que, en el diseño de las 

políticas sociales, particularmente las educativas, esto se haga explícito, a efecto 

de construir efectivamente ciudadanía sustantiva. El Dr. Imer Flores señaló que el 

modelo propuesto hace una distinción clara entre el modelo neoliberal y el propuesto 

en el plan bajo análisis, pero que considera que los ejes planteados pudieran haber 

sido expuestos con mayor claridad. Señaló que en materia de derechos humanos, 

es necesario un Estado fuerte que, con la participación de todos los sectores, en un 

esquema de democracia asociativa, garantice la vigencia y respeto de los derechos 

fundamentales de toda persona y recupere el Estado de Derecho, considerando que 

es importante el tema de la legalidad, sugiriendo que se fortalezca el principio 

federalista y de división de poderes y que el cambio de paradigma en seguridad se 

haga efectivo articulando adecuadamente el diagnóstico con la estrategia. 

Finalmente, José Luis Leal Espinoza señaló que el esquema de derechos humanos 

se plantea de manera adecuada, siendo congruente con los estándares 

internacionales, por lo que las instituciones deberán establecer canales adecuados 

de comunicación para llevar a cabo los objetivos planteados. Finalmente señaló que 
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la integración de la judicatura debe hacerse por concurso público. Nota: No fue 

posible realizar el resumen del Segmento 1. 
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Anexo III: Observaciones y comentarios recibidos por la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción.  
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